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1. NOCIONES PREVIAS

➢ Res. 70/1, Asamblea General NU: Transformar nuestro mundo: La Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible (25 septiembre de 2015)

➢ Precedente – Objetivos del Milenio (Res. 55/2, AG NU “Declaración del 

Milenio”) – Ocho Objetivos (Objetivo 4 “Protección de nuestro entorno 

común”) (13 septiembre de 2000)

➢ 17 Objetivos y 169 metas (ODS 13 “Adoptar medidas urgentes para combatir 

el cambio climático y sus efectos”) – Mención expresa a la CMNUCC como el 

principal foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta 

mundial.



1.1 El camino hacia Río´92

➢ Declaración de Estocolmo, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano (16 junio de 1972)

➢ Labor e iniciativa del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 

Organización Meteorológica Mundial -> Panel Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climático, 1988 (Primer Informe de Evaluación en 1990)

➢ Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo 

(A/RES/44/228), 1989) – celebrada en Río de Janeiro, 3-12 junio de 1992.

➢ La Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), inicia el régimen jurídico internacional en dicha materia como 

respuesta al desafío ambiental.



2. EL RÉGIMEN JURÍDICO INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
CAMBIO CLIMÁTICO

➢ CMNUCC como el primer instrumento jurídico internacional en materia de cambio 

climático, que sentaría las bases y principios sobre el que se desarrollaría la manera de 

proceder frente a este fenómeno.

➢ Los cambios, de origen antropogénico, en el clima de la Tierra como “una preocupación 

común de toda la humanidad” (Preámbulo)

➢ Objetivo -> “La estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 

atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 

climático” (Artículo 2)

➢ Principios -> Equidad, Precaución… (Artículo 3) Responsabilidades Comunes pero 

Diferenciadas (Artículo 4)

➢ Sistema institucional -> Conferencia de las Partes, Secretaría, Órgano Subsidiario de 

Asesoramiento Científico y Técnico, y Órgano Subsidiario de Ejecución (Artículos 7 a 10)



2.1 DE KIOTO A PARIS

➢ Protocolo de Kioto, adoptado en la COP 3, en 1997 aunque no entraría en vigor hasta 

2005 – Primer Tratado de Desarrollo de la Convención Marco.

➢ Dos grandes aportaciones; 1º Obligaciones cuantificadas de limitación y reducción GEI 

a los Países Anexo I (enfoque top-down), y 2º Mecanismo de Desarrollo Limpio

➢ Acuerdo de Paris,  adoptado en la COP 21, en 2015, y en vigor desde 2016. Primer 

Acuerdo Vinculante Universal en esta materia.

➢ “Problema de toda la humanidad” (Preámbulo) - Mantenimiento del aumento de la 

temperatura por debajo de los 2ºC sobre los niveles preindustriales, limitando el aumento 

a 1.5ºC para minimizar el impacto del cambio climático (Artículo 2)

➢ “Cambio de paradigma normativo” – enfoque bottom-up – NDC









3. LA NUEVA ESTRUCTURA TRIDIMENSIONAL FRENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Mitigación (I) y Adaptación (II)

• Elementos centrales en la acción 
frente al cambio climático 

• Previsto en la CMNUCC 

• Protocolo de Kioto – Mecanismo 
de Desarrollo Limpio

• Acuerdo de Paris – Instrumentos 
de financiación

Pérdidas y Daños (III)

• Elemento no previsto en la 
CMNUCC ni en el Protocolo de 
Kioto

• Fruto de las Conferencias de las 
Partes (COP)

• Acuerdo de Paris – Mecanismo 
Internacional de Varsovia (WIM)







4. PÉRDIDAS Y DAÑOS

➢ Denominación ambigua - concepto que atiende a las consecuencias del cambio 

climático, abarcando elementos económicos, sociales, culturales y ambientales.

➢ «Estrategias de reducción de desastres y medios para abordar las pérdidas y los 

daños asociados con los impactos del cambio climático en los países en vías de 

desarrollo que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio 

climático» (Plan de Acción Bali, COP 13, 2007)

➢ Manifestación real y/o potencial de los impactos asociados al cambio climático en los 

países en vías de desarrollo que afectan de manera negativa a los sistemas naturales y 

humanos – Órgano Subsidiario de Implementación (SBI)  

“Pérdida” -> impacto cuyos costos de adaptación no se pueden resarcir.

“Daño” -> aquel cuyo esfuerzo de adaptación es inviable a largo plazo, o directamente imposible.





5. CONCLUSIONES

➢ ODS 13 “Acción por el Clima” – CMNUCC como el régimen jurídico sectorial a aplicar en 

dicha materia, contrayendo la COP la ardua tarea de redoblar los esfuerzos sobre esta 

cuestión. El Acuerdo de París logró un gran impulso en el multilateralismo climático.

➢  La falta de concreción de las Partes en los dos pilares en la lucha frente al cambio 

climático (la mitigación y la adaptación), supuso el nacimiento de un tercer pilar; las 

pérdidas y daños.

➢ La alusión expresa a los fenómenos meteorológicos extremos y de evolución lenta, 

identifica el hecho sobre el que la Partes deberán diseñar las respuestas para combatir 

sus efectos.

➢ El régimen jurídico internacional en materia de cambio climático interrelaciona 

cumplimiento con evolución, creando un marco de confianza y colaboración entre las 

Partes que favorece el consenso y el incremento de los esfuerzos agregados.
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